
 

 

COMUNICACIÓN DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-020 

Denominación: Suministro de Lubricante Urológico de Jeringas para el Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 12 de 

noviembre de 2019, ha supervisado la documentación del Requerimiento a: 

EMPRESA CIF 

BASTOS MEDICAL S.L B61566006 
 

Y requiere a dicha empresa proceder a la siguiente subsanación: 

Deben aportar:  

o Las cuentas aprobadas del 2016,2017 ó 2018 aprobadas y depositadas en 

el Registro Mercantil. (Cláusula 1 punto 6 del PCAP) 

o En la relación que envían de los lotes ofertados indicando el nº de 

marcado CE, figura la referencia 704-030. Dicha referencia no se ha visto 

en el propio certificado de Marcado de conformidad CE de los productos 

ofertados.  

Disponiendo para ello de un plazo de tres días naturales. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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